
Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, Sección 3 B. C. Sur 

 

BOLETÍN INFORMATIVO 

Pagos a generase a más tardar el viernes 22 de marzo, 

con motivo del periodo vacacional de Semana Santa 2024 

 

La Paz, Baja California Sur, 13 de marzo de 2024 
 
CC. SECRETARIOS GENERALES DELEGACIONALES, 
       REPRESENTANTES DE CENTROS DE TRABAJO, 
       REPRESENTANTES DE ESCUELA, 
       TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 

El Comité Ejecutivo de la Sección 3 del SNTE en Baja California Sur, informa a los 
Trabajadores de la Educación agremiados a nuestra Organización Sindical, los pagos a 
generarse durante la segunda quincena del mes marzo y en el próximo periodo 
vacacional de Semana Santa 2024, quedando de la siguiente manera:  
 

Pagos que se realizarán al Personal Docente de Educación Básica 

• Segunda quincena de marzo 

• Acumulado Prestacional del concepto SC (Servicios Cocurriculares). 

• Prima Vacacional Federal 3 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 

• Prima Vacacional Estatal equivalente a 10 días con base al sueldo tabular de cada 
trabajador 

• Bono de vida cara del mes de marzo 
 

Pagos que se realizarán al Personal de Apoyo y Asistencia de Educación Básica. 

• Segunda quincena de marzo 

• Prima Vacacional Federal 5 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 

• Prima Vacacional Estatal 10 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 
• Bono de vida cara del mes de marzo 

 

Pagos que se realizarán al Personal Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación del 
Subsistema de Educación Media Superior y Superior. 

• Segunda quincena de marzo 

• Bono de vida cara del mes de marzo 

• Prima Vacacional Estatal 10 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 
transferido: UPN, Normal Urbana, Normal Superior y CREN. 

• Prima Vacacional Federal 6 días con base al sueldo tabular de cada trabajador 
transferido: UPN, Normal Urbana, Normal Superior y CREN 

• Prima Vacacional Federal 6 días de sueldo tabular de cada categoría, a todo el personal 
del Subsistema de Homologados.  

 

Compañero Trabajador de la Educación, para la Organización Sindical, ustedes son nuestra 
mayor fortaleza y lo más importante, por ello, seguiremos en la lucha por la protección y la 
defensa de sus derechos laborales y salariales. Les exhortamos a mantenernos unidos e 
informados, una vez más ratificamos nuestro compromiso de seguir trabajando para tu 
beneficio. 

F R A T E R N A L M E N T E 

“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL 

 

 

 

 

C. PROF. ELMUTH DUBETH CASTILLO SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL. 

  


